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Las carreras universitarias de cinco o
más años tendrán la consideración de
grado y máster. El Ministerio de Edu-
cación modificará las calificaciones de
estos títulos de grado, en los que se
incluyen carreras como Medicina,
Odontología, Veterinaria o Arquitectu-
ra. Con Bolonia, los estudiantes que
quieren hacer el doctorado necesitan
tener un título de máster. Con el plan

antiguo no era necesario, bastaba con
licenciarse. El cambio perjudicaba a
los alumnos de carreras más largas,
que podían iniciar el doctorado ya en-
trados en la treintena si debían cursar
unmáster además del grado de cinco o
más años. Con la modificación que
plantea el ministerio, los titulados en
Medicina, una carrera que dura seis
años, no tendrán que cursar unmáster
si quieren doctorarse. Igual sucederá
con los gradosmás largos. El reconoci-

miento requerirá una solicitud indivi-
dual para cada título de grado, así
como el informe favorable de la agen-
cia de evaluación competente.
También se actualizará la denomina-

ción de los títulos de enseñanzas artís-
ticas superiores. Estas enseñanzas
pasaron a llamarse grado, igual que las
carreras universitarias, con la entrada
del Espacio Europeo deEducación Su-
perior. Pero algunos decanos de las
facultades de Bellas Artes no estaban
de acuerdo y lo denunciaron. Después
de varios procesos judiciales, el Tribu-
nal Supremo les dio la razón y anuló la
utilización del término grado en esos
estudios. Así, estos estudios dejarán de
llamarse grado y se denominarán títu-
lo superior.c

Las carreras sanitarias
tendránel nivel demáster

10/04/2013

Tirada:

Difusión:

Audiencia:

 246.170

 205.504

 709.000

Categoría:

Edición:

Página:

Inf General

Nacional

28

AREA (cm2): 142,3 OCUPACIÓN: 12,9% V.PUB.: 5.964 UNIVERSIDAD


